
 

PROTOCOLO COLONIA DE VERANO 

1. Preescolares (hasta 5 años) 

1.1 Podrán asistir sin tapabocas. 

1.2 Se realizarán actividades que promuevan las nuevas normas de convivencia, brindándole a los 

niños la contención necesaria. 

1.3 Podrán traer almuerzo y merienda individual en un recipiente que no necesite manipulación por 

parte del profesor. 

1.4 Los niños deben traer botellas de agua. No se pueden compartir comida, botellas, vasos ni 

cubiertos. 

1.5 Se establecerán instancias de lavados de manos en cada cambio de actividad para promover el 

hábito. 

1.6. Artículos personales: gorro de sol, protector solar colocado, cepillo y pasta dental, chancletas, 

repelente, muda de ropa, bolsa para ropa húmeda, toalla, malla de baño y gorra para piscina. TODO 

ROTULADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO. 

1.7. No deberán traer artículos de valor (relojes, cadenas, pulseras, caravanas, celulares, etc.) dado 

que la institución no se hará cargo por el extravío o ruptura de ningún artículo. 

1.8 Los niños que presenten síntomas estando en su domicilio tales como: rinitis, dolor de garganta, 

fiebre, dificultad para respirar, vómitos, diarrea, pérdida del gusto u olfato NO DEBEN CONCURRIR a la 

colonia. 

 

2. Escolares (6 a 12 años) 

2.1 Deben asistir con tapabocas. 

2.2 Se realizarán actividades que promuevan las nuevas normas de convivencia, brindándole a los 

niños la contención necesaria. 

2.3 Podrán traer almuerzo y merienda individual en un recipiente que no necesite manipulación por 

parte del profesor. 

2.4 Los niños deben traer botellas de agua. No se pueden compartir comida, botellas, vasos ni 

cubiertos. 

2.5 Se establecerán instancias de lavados de manos en cada cambio de actividad para promover el 

hábito. 

2.6. Artículos personales: gorro de sol, protector solar colocado, cepillo y pasta dental, chancletas, 

repelente, muda de ropa, bolsa para ropa húmeda, toalla, malla de baño y gorra para piscina. TODO 

ROTULADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO. 



 
2.7. No deberán traer artículos de valor (relojes, cadenas, pulseras, caravanas, celulares, etc.) dado 

que la institución no se hará cargo por el extravío o ruptura de ningún artículo. 

2.8 Los niños que presenten síntomas estando en su domicilio tales como: rinitis, dolor de garganta, 

fiebre, dificultad para respirar, vómitos, diarrea, pérdida del gusto u olfato NO DEBEN CONCURRIR a la 

colonia. 

 

3. Familia y/o adulto responsable 

Con la finalidad de facilitar y promover el cuidado, se exhorta a las familias y/o referentes adultos a 

colaborar con el cumplimiento de las siguientes medidas: 

3.1 Deberán concurrir con tapabocas el cual debe cubrir nariz y boca. 

3.2 Un responsable de la Colonia recibirá a los niños a la entrada y lo acompañará a la salida. 

3.3 Los niños deberán ingresar y retirarse en el horario y lugar acordado según la edad y grupo al que 

asistan. 

Este protocolo de acción es de carácter abierto y se adaptará a las 

nuevas situaciones y normativas que determine el MSP, Presidencia y 

Autoridades Competentes. 

 

Entendí y Acepto el Protocolo Detallado  

Nombre y apellido del niño: 

Nombre y Apellido Padre, Madre o Tutor: 

Aclaración: 

Cédula Identidad: 

Autorizo a publicar fotos en redes sociales y página web del Centro Gallego de 

Montevideo las actividades en las que participe mi hijo. 

SI        NO 

Nombre y apellido del niño: 

Nombre y Apellido Madre, Padre o Tutor: 

Aclaración: 

Cédula Identidad: 

   


